
3/3/22, 11:30 : Juzgado 01 Laboral - Tolima - Ibagué - Outlook

about:blank 1/1

 Responder  Eliminar  No deseado Bloquear remitente

(Sin asunto)

Jue 03/03/2022 10:07

Señor

JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ

Ciudad

DEMANDANTE: HÉCTOR MAHECHA VILLANUEVA

DEMANDADO: PREVENCIÓN SALUD IPS LTDA y OTRO

RADICADO: 2020-174 - 00

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN en subsidio de APELACIÓN en contra de Auto
de fecha 28 de febrero de 2022.

 

Cordialmente,

--  
GUILLERMO A. GALINDO ANGEL

 
Abogado Especializado 

* Asesor y Consultor en Derecho Laboral y de la Seguridad Social *
3005630615

GG
GUILLERMO GALINDO
<juridicosasociadosgag@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 01 Laboral - Tolima - Ibagué; actuacionesjudiciales@ortizgabogados.com

RECURSO DE REPOSICIO…
811 KB 

NOTIFICACIÓN PERSON…
684 KB 

 Mostrar los 2 datos adjuntos (1 MB) Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura Descargar todo

Responder Responder a todos Reenviar





Señor 

JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

Ciudad 

 

DEMANDANTE: HECTOR MAHECHA VILLANUEVA 

DEMANDADO: PREVENCIÓN SALUD IPS LTDA y OTRO 

RADICADO: 2020-174 - 00 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN en subsidio de APELACIÓN en contra de 
Auto de fecha 28 de febrero de 2022. 

 

 

Respetado Señor Juez 

 

 

GUILLERMO ALFONSO GALINDO ANGEL, abogado en ejercicio civilmente 
identificado con Cedula de Ciudadanía No. 1.110.453.158 de Ibagué y portador de 
la Tarjeta Profesional No. 248.560 del C.S de la J, en mi calidad de apoderado 
judicial de la entidad demandada PREVENCIÓN SALUD IPS LTDA conforme a 
poder que ya fuese remitido con antelación, me remito a su Despacho 
encontrándome dentro de términos a fin de interponer recurso de Reposición y en 
subsidio de Apelación  en contra de Auto de fecha 28 de febrero de 2022, mediante 
el cual se da por notificada a la entidad PREVENCIÓN SALUD IPS LTDA y se tiene 
por no contestada la demanda, en los siguientes términos: 

 

1. El pasado 6 de octubre de 2021, el apoderado del accionante remitió al 
correo electrónico de mi apadrinada NOTIFICACIÓN PERSONAL AUTO 
ADMISORIO DE LA DEMANDA, como se puede avizorar en imagen adjunta, 
no obstante, el correo remitido por el accionante no contenía Auto Admisorio 
de demanda, escrito de demanda ni anexos. 

 



 

 

2. Durante los días 11, 27 de octubre y 12 de noviembre de 2021, se remitió al 
correo del Despacho de manera reiterada oficio de CONCURRENCIA A 
NOTIFICACIÓN PERSONAL, a fin que el Despacho procediera a remitir Auto 
admisorio de demanda, demanda y anexos, no obstante, el Despacho jamás 
remitió link de acceso al proceso, razón por la cual no fue posible 
materializar la notificación. 

3. Argumenta el apoderado del accionante que no remitió copia de la demanda 
y sus anexos, por cuanto en el año 2020 remitió al correo de mi apadrinada 
copia de la misma al momento de radicar demanda. Pero se indica a su 
Señoría, que no es válido pretender que con la documentación remitida  UN 
(1) año previo a la notificación de la demanda, sea suficiente para indicar 
que cumplió con su deber total de notificación. Pues debe tenerse en cuenta 
que como bien conoce su Señoría en contra de mi apadrinada se encuentran 
en curso diferentes procesos y que los correos electrónicos tienen una 
capacidad limitada, razón por la cual de manera frecuente se debe realizar 
depuración, adicional a esto los correos que ingresan a la bandeja SPAM se 
borran cada 30 días. 

4. De igual manera se indica que hasta la fecha no se tiene conocimiento del 
Auto admisorio de la demanda, pues el accionante no cumplió con su deber 
de remitir el mismo con la citación a notificación personal. 

5. Se tiene que el Articulo 8 del Decreto 806 de 2020 NO suspendió la vigencia 
de los Artículos 291 y ss del CGP, razón por la cual el Señor Juez debió darle 
aplicación a estos previo a emitir Auto que Decreta por no contestada la 
demanda 

 



 

 

Corolario lo anterior elevo las siguientes: 

 

 

PETICIONES 

 

1. Dejar sin efecto el Auto de calenda 28 de febrero de 2022, mediante el 
cual se tiene por notificada a mi representada y se establece por no 
contestada la demanda por parte de PREVENCIÓN SALUD IPS LTDA. 

2. Se tenga como fecha de notificación de la presente demanda el día que el 
Despacho proceda a remitir al Correo electrónico de mi apadrinada o del 
suscrito Link del proceso y a partir de dicha fecha se proceda a realizar el 
control de términos con que cuenta la accionada para contestar la demanda. 

3. En caso de no prosperar el Recurso de Reposición, solicito se conceda 
recurso de Apelación y sea enviado al superior jerárquico para lo de su 
cargo. 

 

PRUEBAS 

 
- Copia de los correos electrónicos remitidos durante los días 11, 27 de 

octubre de 2021 y 12 de noviembre de esta misma anualidad, por parte del 
suscrito que tenían como fin la Concurrencia a Notificación de la demanda. 

- Auto de fecha 28 de febrero de 2022 y Estado del 1 de marzo de esta 
anualidad, mediante el cual dio por notificada a la accionada y se da por no 
notificada a mi representada. 

 

ANEXOS 

-Poder conferido a favor del suscrito, por parte de la entidad PREVENCIÓN SALUD 
IPS LTDA. 

-Cotejo de remisión de otorgamiento de poder desde el correo electrónico de la 
accionada PREVENCIÓN SALUD IPS LTDA. 

NOTIFICACIONES 



El suscrito en la Oficina 706 del Edificio ACQUA WORLD TRADE CENTER de la 
Ciudad de Ibagué. Correo Electrónico: juridicosasociadosgag@gmail.com. Cel 
3005630615. 

Mi apadrinada en la Cra 10 # 53-170 La Despensa, Soacha – Cundinamarca. 
Correo prevencion_salud_ips@yahoo.es  

 
Del Señor Juez, 

 

 

GUILLERMO ALFONSO GALINDO ANGEL 

C.C 1.110.453.158 de Ibagué 

T.P. 248.560 del Consejo Superior de la Judicatura 



Señor  

JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ  

E.             S.            D.  

 

 

Demandante:  HECTOR MAHECHA VILLANUEVA 

Demandado: PREVENCIÓN SALUD IPS LTDA y CLINICA 

METROPOLITANA CMO 

Asunto. Concurrencia a Notificación de Demanda Ordinaria Laboral de  

Rad.      2020-174 

 

Respetado Señor Juez:  

GUILLERMO ALFONSO GALINDO ANGEL, persona mayor, domiciliado y 

residente en la ciudad de Ibagué – Tolima, Abogado en ejercicio, hábil y 

capaz, identificado a través de la Cédula de Ciudadanía No. 1.110.453.158 

de Ibagué y Portador de la Tarjeta Profesional No. 248.560 otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado Judicial de 

la empresa PREVENCIÓN SALUD IPS LTDA, quien actúa en calidad de 

demandada al interior del PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido 

por el Señor HECTOR MAHECHA VILLANUEVA, concurro a su Despacho 

a fin de notificarme de la demanda de la referencia, indicando que en el 

correo remitido por el apoderado de la parte actora no se avizora Auto 

Admisorio de la demanda, como tampoco la demanda con anexos de 

manera integra. 

 

Por lo referido anteriormente, procedo a notificarme en nombre y 

representación de la empresa PREVENCIÓN SALUD IPS LTDA, quedando 

pendiente que se me remita demanda con anexos y partir de ahí se 

comience con el conteo de términos para dar contestación a la demanda. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

GUILLERMO ALFONSO GALINDO ANGEL  

C.C. No. 1.110.453.158 de Ibagué  

T.P. No. 248.560 del Consejo Superior de la Judicatura     
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GUILLERMO GALINDO <juridicosasociadosgag@gmail.com>

CONCURRENCIA A NOTIFICACIÓN PROCESO RAD 2020-174 
3 mensajes

GUILLERMO GALINDO <juridicosasociadosgag@gmail.com> 11 de octubre de 2021, 8:00
Para: j01lctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co, actuacionesjudiciales@ortizgabogados.com

Señor
JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ
E.           S.          D.
 
      

       Asunto. Concurrencia a Notificar                                                    

       Ref.       Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia

       Demandante: HECTOR MAHECHA VILLANUEVA

       Demandado: PREVENCIÓN SALUD I.P.S. LTDA

       Rad. 2020-00174-00

Cordialmente,
--  

GUILLERMO A. GALINDO ANGEL

Abogado Especializado 
* Asesor y Consultor en Derecho Laboral y de la Seguridad Social *

3005630615
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GUILLERMO GALINDO <juridicosasociadosgag@gmail.com> 27 de octubre de 2021, 8:00
Para: j01lctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co

SOLICITUD REITERADA DE CONCURRENCIA A NOTIFICACIÓN DE DEMANDA.
[El texto citado está oculto]

5 adjuntos

NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDADAS.pdf 
684K

Poder Héctor Mahecha.pdf 
345K

CUMPLIMIENTO AUTO 01_07_21.pdf 
608K

CONCURRENCIA A NOTIFICACIÓN.pdf 
83K

Gmail - Poder Héctor Mahecha Rad- 2020-174.pdf 
86K

GUILLERMO GALINDO <juridicosasociadosgag@gmail.com> 12 de noviembre de 2021, 12:54
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SOLICITUD REITERADA DE CONCURRENCIA A NOTIFICACIÓN DENTRO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA.

SOLICITO UNA VEZ, SE PROCEDA A REMITIR LINK, PARA CONTESTAR DEMANDA, SE INICIE CON EL CONTROL DE TERMINOS PARA
CONTESTAR DEMANDA.

CORDIALMENTE

GUILLERMO A. GALINDO ANGEL
APODERADO PREVENCIÓN SALUD
[El texto citado está oculto]
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GUILLERMO GALINDO <juridicosasociadosgag@gmail.com>

Poder Héctor Mahecha Rad- 2020-174 
1 mensaje

Prevención Salud <prevencion_salud_ips@yahoo.es> 7 de octubre de 2021, 17:02
Responder a: Prevención Salud <prevencion_salud_ips@yahoo.es>
Para: Dr Guillermo Galindo <juridicosasociadosgag@gmail.com>

Cordial saludo.
Me permito adjuntar lo enunciado.

María Astrid Uribe M.
Gerente
PREVENCIÓN SALUD IPS Ltda.

¡Yo me vacuno!
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e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 199538

Emisor actuacionesjudiciales@ortizgabogados.com

Destinatario prevencion_salud_ips@yahoo.es - PREVENCIÓN SALUD IPS LTDA

Asunto NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DEMANDA - RADICADO 2020-
00174-00

Fecha Envío 2021-10-06 16:38

Estado Actual El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2021/10/06 16:43:30
Tiempo de firmado: Oct 6 21:43:29 2021 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

El destinatario abrio 
la notificacion

2021/10/06 16:44:22

Dirección IP: 209.73.183.25 
 YahooMailProxy; Agente de usuario:

https://help.yahoo.com/kb/yahoo-mail-proxy-
SLN28749.html

Acuse de recibo 2021/10/06 16:48:31

Oct 6 16:43:30 cl-t205-282cl postfix/smtp
[31459]: 93A74124857C: 
to=<prevencion_salud_ips@yahoo.es>, 
relay=mx-eu.mail.am0.yahoodns.net
[188.125.72.73]:25, delay=1.4, delays=0.1/0/0.
68/0.6, dsn=2.0.0, status=sent (250 ok dirdel)



Contenido del Mensaje

NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DEMANDA - RADICADO 2020-00174-00

Señor(a-es)

CLINICA METROPOLITANA CMO IPS S.A.S.

NIT. 808.000.252

PREVENCION SALUD IPS LTDA

NIT. 900.041.169

 

Referencia: DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA

Demandante: HECTOR MAHECHA VILLANUEVA

Radicado: 730013105-001- -002020-00174

 

Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL AUTO ADMISORIO DEMANDA

 

En atención al auto emitido por el Juzgado Primero Laboral del Circuito Judicial de Ibagué en 
el proceso de la referencia, en el cual se ADMITE la demanda impetrada por HECTOR 
MAHECHA VILLANUEVA en su contra (ambas como integrantes de la UNIÓN TEMPORAL 
CLÍNICA PREVENCIÓN SALUD-CMO, reconociéndoseme personería para actuar a su 
nombre en calidad de apoderado judicial; nos permitimos en cumplimiento a lo ordenado y lo 
descrito por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, notificarle(es) a su dirección electrónica 
informada en su Certificado de Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio 
respectiva a cada una, el auto relacionado que da inicio al control de términos procesal, 
recordándoles que de forma simultánea a la radicación de la demanda se envió copia del 
escrito de la misma junto a sus anexos.

 

En caso de requerir información adicional, podrá comunicarnos al teléfono +57 (8) 267 4486 o 
al 310 4863423 o, a la dirección electrónica contactenos@ortizgabogados.com o, acérquese 
a nuestro centro de negocios ubicado en la dirección  (AbrCRA 6 # 53 - 29 OF 703 IBAG-TOL.
a el enlace para indicarle cómo llegar)

 

Cordialmente, 

 

https://goo.gl/maps/MG5v4jdqBTvFuFq96


JOSÉ HÉCTOR ORTIZ G.
Abogado | T.P. No. 314232 del C. S. de la J. 

 | Firma de Servicios Jurídicos EspecializadosORTIZ ABOGADOS & CÍA.
Servicios en Bogotá, Medellín e Ibagué, Col. 
Visítenos: @firmaortizabogados

 

No imprima este mensaje electrónico si no es necesario ¡PIENSE EN VERDE!
_______
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de ORTIZ ABOGADOS & CÍA. S.A.S. y otros asociados. Si usted 

no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido. Si usted es el 

destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos de información están protegidos de acuerdo a la Política de 

Tratamiento y Protección de Datos Personales de ORTIZ ABOGADOS & CÍA. S.A.S.

LEGAL NOTICE: This e-mail transmission contains confidencial information of ORTIZ ABOGADOS & CÍA. S.A.S. and associates. If you are 

not the intended recipient, you should not use, hold, print, copy, distribute or make public its content. If you are the intended recipient, we ask 

you not to make public the content, the data or contact information are protected.

Adjuntos

2020-174.pdf

Descargas

--

https://www.instagram.com/firmaortizabogados/


e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 199539

Emisor actuacionesjudiciales@ortizgabogados.com

Destinatario gerencia@clinicametropolitana.com - CLINICA METROPOLITANA 
CMO IPS SAS

Asunto NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DEMANDA - RADICADO 2020-
00174-00

Fecha Envío 2021-10-06 16:38

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2021/10/06 16:43:32
Tiempo de firmado: Oct 6 21:43:32 2021 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de recibo 2021/10/06 16:48:26

Oct 6 16:43:34 cl-t205-282cl postfix/smtp
[31459]: 7CA001248738: 
to=<gerencia@clinicametropolitana.com>, 
relay=mx76.mb1p.com[157.230.233.4]:25, 
delay=1.9, delays=0.12/0/1.7/0.1, dsn=2.0.0, 
status=sent (250 Ok, queued as 74b34638-
26ee-11ec-aab8-0242c0a87804)



Contenido del Mensaje

NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DEMANDA - RADICADO 2020-00174-00

Señor(a-es)

CLINICA METROPOLITANA CMO IPS S.A.S.

NIT. 808.000.252

PREVENCION SALUD IPS LTDA

NIT. 900.041.169

 

Referencia: DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA

Demandante: HECTOR MAHECHA VILLANUEVA

Radicado: 730013105-001- -002020-00174

 

Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL AUTO ADMISORIO DEMANDA

 

En atención al auto emitido por el Juzgado Primero Laboral del Circuito Judicial de Ibagué en 
el proceso de la referencia, en el cual se ADMITE la demanda impetrada por HECTOR 
MAHECHA VILLANUEVA en su contra (ambas como integrantes de la UNIÓN TEMPORAL 
CLÍNICA PREVENCIÓN SALUD-CMO, reconociéndoseme personería para actuar a su 
nombre en calidad de apoderado judicial; nos permitimos en cumplimiento a lo ordenado y lo 
descrito por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, notificarle(es) a su dirección electrónica 
informada en su Certificado de Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio 
respectiva a cada una, el auto relacionado que da inicio al control de términos procesal, 
recordándoles que de forma simultánea a la radicación de la demanda se envió copia del 
escrito de la misma junto a sus anexos.

 

En caso de requerir información adicional, podrá comunicarnos al teléfono +57 (8) 267 4486 o 
al 310 4863423 o, a la dirección electrónica contactenos@ortizgabogados.com o, acérquese 
a nuestro centro de negocios ubicado en la dirección  (AbrCRA 6 # 53 - 29 OF 703 IBAG-TOL.
a el enlace para indicarle cómo llegar)

 

Cordialmente, 

 

https://goo.gl/maps/MG5v4jdqBTvFuFq96


JOSÉ HÉCTOR ORTIZ G.
Abogado | T.P. No. 314232 del C. S. de la J. 

 | Firma de Servicios Jurídicos EspecializadosORTIZ ABOGADOS & CÍA.
Servicios en Bogotá, Medellín e Ibagué, Col. 
Visítenos: @firmaortizabogados

 

No imprima este mensaje electrónico si no es necesario ¡PIENSE EN VERDE!
_______
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de ORTIZ ABOGADOS & CÍA. S.A.S. y otros asociados. Si usted 

no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido. Si usted es el 

destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos de información están protegidos de acuerdo a la Política de 

Tratamiento y Protección de Datos Personales de ORTIZ ABOGADOS & CÍA. S.A.S.

LEGAL NOTICE: This e-mail transmission contains confidencial information of ORTIZ ABOGADOS & CÍA. S.A.S. and associates. If you are 

not the intended recipient, you should not use, hold, print, copy, distribute or make public its content. If you are the intended recipient, we ask 

you not to make public the content, the data or contact information are protected.
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